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100 HISTORIA. 

del número de los antiguos habitantes del Nuevo 
Mundo. Al observar en varias ocasiones las cala
midades que la Europa ha derramado, sea en las 
islas sea en las demas partes de la América, he
·mos indicado algunas causas <le la rápida de.s\ruc
cion de los infeJic¡;is Indios. Siempre que los ha
bitantes de la América tomaban las armas para 
,defender su libertad, perecia un gran número de 
ellos en unos combates-tan desiguales; pero la de
solacion era •mayor aun .cuando la espada entraba 
rn la raina, y--cuando los vencedores quedal1an en 
pacífica posesion de sus couq~stas. En las islas 
V en Jas provincias del conhnente que se es
tienden desde el golfo de la Trinidad hasta el es
tremo de la Nueva España., es en donde la des
poblacion h~ sido mas notable. Estas regiones 
estaban ocupadas por hordas errantes de caza
dores, ó por trilius que habían hecl10 pocos pro

gresos ei:i las artes del rultivo f de la in~us~ria ,: 
obligadas por sus nu.evos donunad~res a fiprse 
en un punto, y á apliearseá un trabaJO arreglado, 
superior á sus fuerzas y e'Kigido con escesiva se
veridad, no tenian la fuerza de alma ni el vigor de 
cuerpo necesarios para sostener el pes_o de lao~r~
sion; el abatimiento y la deses_perac1on prec1p1-
ta1an á una mu~titud á quitarse á sí mismos la 
vida; y la fatiga y la hambre h.l(,l m perecer :mu
chos mas. La dcstruccion sefropagaha as1 eu 
estas vastas regiones 1 y en alt¡"foos puntos la raza 
de los habilantcs originarj ;·> llegó á acabarse 

completamente. En l\1éjio1~'; en donde una na-
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cion poderosa y guerrera resistió largo tiempo á 
la invasion de los EspañoléS con un valor diguo 
de mejo!' suerte, uua muchedumbre pereció al 
fiJo de la espada; y, tanto allí como en el Perú, 
sirviendose los Españoles de los Indios para trans
portar su bagage y sus municiones en la.s guerras 
civiles y en sus espediciones á lo interior del pais, 
el esceso de fatiga los hizo perecer á miIJares. 

Pero la mala administracion de los Españoles 
produjo efectos aun mas lamen tables que todas 
sus crueldades. Las calamidades que acompañaban 
á la conquista eran pasageras, en lugar de que los 
vicios del gobierno á que estaban sujetos fuéron 
un manantial permanente de destruccion. Cuando 
los vencedores se rcpartiéron las tierras de Mé
jico y del Perú, cada uno de ellos qniso hallar en 
el repartimiento una recompensa pronta de sus 
servicios ; unos aventureros, acostumbrados á Ja 
disipacion de la vida militar, carecian -de la in
dustria n:ecesaria para formar un plan arreglado 
de cultivo, y de la paciencia para esperar sus 
ciertos, aunque lentos productos; en lugar pues
de establecerse en los valles ocupados ya por los 
Indios, en que la fertilidad del terreno habría 
recompensado los trabajos del cu.Jtlvador, pJan
táron sus habitaciones en las mont.añas tan es
tendidas en , ··coy eii. el Perú, y empleároo 

toda su activida n buscar minas. Las grandes y 
seductoras espera :, as que les ofrecia esle género. 
de trabajo conven · maravillosamente al genio 

emprendedor de q ,, staban animados los pri~ 
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meros tonquistadores de la América en lodos 
los pasos de su car!'era; y como el beneficio de 
las minas exigia tantos brazos; füé preciso echar 
mano de los naturales del pais, y obligarles á 
dejar sus antiguas habitaciones de los llanos , 
para llevarles de tropel á las montañas. Este paso 
repenlino del temperam.enio caliente de los valles 

al aire frio y penetrante, propio de las tierras 
alta,s- siluadas ácia la zona tórrida¡ las fatigas de 
un trabajo eseesivo , un alimento malsano y es
caso, y la desesperacion producida por un gé
nero de opresion á que no estaban acostumbrados 
y- cuyo término no veian, toclas estas causas pro.
d11jéron en eUos el mismo funesto efecto que u
perirnentáron Jos habitan.Les de las islas. Unos y 
gtto'S, abrumados con el pesoile tantas calamidades 
reunidas, dcsapareciéron de la tierra con la misma 
rapidez (r). La introduceion de las virne:las 1 en
fermedad-desconocida hasta entónces en América 
y sumamente peligrosa en_ este clima(~), agre..:.. 
gada á las plagas de que aeahamos de hablar, con
ttibuyó tanto al esterminio de la poblacien de la 
Nueva España y del Perú, <¡ue pocos añosdespues 
de sn conquista parecia absolutamente iocreihle 
lo que se detia de su anliguo eslado (3). 

Tales foéroo las principales c~usa.s de la des
poblacion de la América. l\luchl"! ! est::ritores, no 

~(f 
---------1, l., 

(!)Torqucmaila,.T,6t3. ~ 
{_2.) Bern. Oiaz., cap. 124, Herrerfidec. TI, lib, X, cap, 4. 

{.l\oa, Entrete11imie11tos, 206. ,., 

l,3) Torquem:i.da , 6dí , 642. 1 6f}. Íensela Nota::u. 
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poniendo bastauie atencion en estas circunstan
cias, y admirados de la rapidez con que se pro
pagó el mal, han mirado este suceso, de que la 
historia no presenta otro ejemplar, como canse~ 

cuencia de un plan no menos meditado que atroz. 
Los Españoles, dicen aquellos, com·encidos de la 
imposibilidad de ocupar las inmensas regiones 
que habian descuhierlo, y de mantener su auto~ 

ri4ad sobre naciones infinitamente mas numerosas 
que sus conquistadores, resolviéron, para con
servar la América, csterminar sus habitantes, y 
conv~rlir el Nuevo Mundo en un desierto ántes 

que perder su. posesion ( 1) ; pero las naciones 
rara vez eslieodeo sus miras á objetos tao lejanos, 
y casi mmca imaginan planes tan vas los. En honor 
de la humanidad, podemos decir que ningun go
bierno ha formado jamas un proyecto tan detes

table. Los Reyes de Espaiia, lejos de adoptar 
sem~jante sistema de deslruccion, se ocupúron 
couttnuamente de la conservacion de sus nuevos 
vasallos; el deseo de propagar la f{ católica, y 
de hacer conocer la verdad á unos puehlos pri

vad~, de la luz de la religion , fué el principal 
~oh,'O que tuvo Isabel para fomentar la espedi
e10n d~ Colon; y despues del descubrimiento, 
esta rema se dedicó á Ja ejccucion ~e sus piadosos 
d . . ,, 

es1gnt0s, y mat-: stó el mayor celo no solamente 
por la instrucci . ,_ de fos lndios, .sino tambien 
por proporcionar~ tratamiento suave á esta ra;.a 

' ------'---' 
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de hombres pacíficos, que eran ya sus vasallos ( 1). 
Sus sucesores adoptáron las mismas ideas, y nues
tros lectores les han visto muchas veces emplear 
toda su autoTidad en proteger á los Americanos 
contra la opresion de los Españoles 1 y espedir 
varios reglamentos concebidos con pI'udencia y 
dictados por la humanidad. Cuando sus posesiones 
del Nuevo Mundo llegáron á tener baslante es_;, 
tension ·para hacerles temer la pérdida de su él;U

toridad en ellas, el espíritu de las leyes fué tan 
moderado como lo habia sido cuando solamente 
estaban en posesion de las islas. Su solicitud por 
proteger á lo& Indios parece que aun se aumentó 
á medida que se estendian sus conquistas, y al
guna vez les indujo á promulgar y sostener leyes 
que escitáron una revolucion peligrosa ·en una de 
sus colonias, y que semhráron el descontento en 
!as otras; pero la codicia de los parliculares era 
demasiado violenla para poder ser contenida con 
el freno de las leyes. Unos avenlm·eros audaces 
y atormentados del deseo de enriquecerse pron
tamente, colocados á tanta distancia del ce-ñ.tro 
de la autoridad., poco acostumbrados á la sllbor
dinacion, aun en el servicio militar, y mucho 
menos al respeto debido á la au1.oridad civil, 
siempre débil en una colonia _nacieTite, des
preciaban ó eludían todos los l},glamentos con 
q~e se trataba de reprimir s/~ exacciones y sa 
tiranía. El gobierno español~ ·Ablicaba continua-
__________ _,;/1_--"------

(1)VeaselaNota23, /!{ 
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mente nuevos edictos para impedir las vejaciones. 
de los Indios : los colonos, contando con ]a im
punidad á tanta distancia, scguian tratandolos 
corno esclavos : los mismos gobernadores y los 
demas oficiales emplea.dos en la administracion 
de la colonia, ordinariamente tan codiciosos y 
tan indigentes como los aventureros á quienes 
manda?an, demasiado di~puestos á adoptar las 
falsas ideas que los conquistadores hahian for
mado acerca de los Indios, fomentaban ó tole
raban la opresion en lugar ele atajarla: no debe 
pues imputarse la desolacion del Nuevo Mundo 
á una falta de la corte de España, ni mirarla como 
resultado de su. política. Fué, sí, obra de 1os con
qu~tador.es _Y de los primeros colonos españoles, 
quienes sirviendose de prácticas tan irnprudenles 
como injustas, impidiéroa los saludables efectos 
de las leyes del soberano, y deshonr:lron su patria 
á los ojos de la posteridad. 

Con mayor injusticia han atribuido muchos 
escritores la destruccion de los Ame(icanos al 
espíri_tu intolerante de ·1a reJigioa católica, y l1an 
acusado á los eclesiásticos españoles de haber es,
cilado á sus compatriotas á destnúr e·stos ino
centes pueblos comoi~ólalras y enemigos de Dios. 
Los _primeros misioneTos ele la ArnériC<!, 1 aunque 
.sencillos y poc\~strui<los, eran hombres piado-. 
sos 1 qu~ ahraz~~, muy desde luego la causa de 
los lad10s, y def<l¡., "éron este pueLlo contra las 
calwnnias con qut~, e esforzaban en denigrarle 
los conquisladores ,' . s cuales le pintaban como 

* 
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incapaz de llegar 3 ser sociable y de comprender lo~ 
principios de la relígion, y como una especie im
p~rfecta ~e hombres marcados por la naturaleza 
con el sello de la servidumbre. Lo que hemos diclio 
del celo constante de los misioneros españoles 
por la defensa y proteccion de la grey encargada :1 
su solicitall, los presenta bajo un punto de vista 
digna <le sus fonciones., y como ministros de paz 
para los Indios, dispuestos siempre á arrancar la 
vara de fierro de las manos de sus opresor.es. Los 
Americanos debiéron á la poderosa mediacion <le 
los misioneros todos los reglamentos que: pro
pendían á dulcificar el rigor de su suerle. Los 
Indios miran aun á los eclesiáslicos seculares y 
regulares , en los establecimientos españoles, 
como á sus defensores na.tutales-1 y á ellos recur
ren para l'echazar las exacciones y violencias á 
que estan espuestos con demasiada frecuencia ( 1 ). 

Mas, á pesar de la dcspoblacion actual de la 
América, aun queda un gran número de nalu
rales, tanto ·en l\'léjico como en el Perú 1 parti
cularmente en las partes que no estuviéron es
puestas á la primera furia de las armas españo
las I ó que no fu.éron desoladas por las tentativas 
de su indnstda, mas fnne:;tas sin eluda que la 
guerra. En las provincias de Guatemala 1 de 
Chiapa I de Nicaragua 1 y en laJgbtras bellas re
giones que se eslienden á lo larl e del mar del Sur,. 
la raza de los l'ndios es toda~J,l n1uy numerosa, 
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y en algunos puntos tienen poblaciones bastante 
grandes para poder merecer el nombre de ciu
dades(,). En las tres audiencias en que se di
vide Ja Nueva .España, hay por lo menos dos • 
millones de Indios, débil resto en verdad de su 
antigua pohlacion, pero que aun fo1·ma unc11erpo 
de nacion mas crecido que el de todos los demas 
habitantes de este vasta pais (2). En el Perú, 
,·arios distritos, especialmente en el reino de 
Quito, estan casi enteramente ocupados por los 
Indios; y en otras provincias los nat~rales se han 
mezcla<lo con los Españoles, se aplican á las 
artes mecánicas, y componen el estado lJano de 
la sociedad. Como los habitantes de Méjico y 
del Perú estaban acostwnbrados á una residencia 
fija y conocian alguna• artes, no hnho necesidad 
de irande violencia para aproxima.dos un poco 
al modo de vivir de los Europeos i mas en todos 
los puntos en que los Españoles han encontrado, 
al establecerse, algunas tribus salnges, sus 1eu
tativas para civilizarlas y reunirlas han sido in
úliles, y ordinariamenlc funestas para los Indios. 
No pudiendo estos snfrir snjecion alg,ma, y des
deñando e.l trabajo como un signo de serridum
hre, abandonaLan sns antiguas habitaciones, y iie
fendia.n s11lihertadenlasmontañas yen loshosqu.es 
inaccesihles pa\. llS opresores, ó perecian lu~go 
que se veian red'l,ldos ¼ un estado que repugnaba 

('!') Ye:ise la Not11 2 • 

(.z)Vea;.e la. ~(<1la 2S. ¡ ~~ 
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.} sus ideas y á sos costumbres. La despohla9"on 
ha sido mas general en los distritos inmediatos 
á Cartagcna, á Panamá y á Buenos-Aires, que 
en las partes de Méjico y del Perú de que los 
Españoles se han apoderado mas absolutamente. 

El establecimiento de los Españoles en el 
Nuevo Mundo, aunque tao funesto á sus antiguos 

habitantes, se verificó en una é-poca en que esta 
Dacion podia hacerle muy ventajoso. I ,a España, 
por la reunion de los pequeños reinos en que es
taba dividida, habiallegado á ser un estado pode
roso, y tenia todos los recursos necesarios para 
ejecutar tama~a empresa. Sus soberanos ensan
cháron sus prerogativas mas allá de los 1ímiLes 
que moderaban la autoridad de los monarcas de 
todo el resto de la Ea.ropa, y no enconlráron 
obstácUlos en su administracion~ En todo estado 
de mucha estension , la forma de gobierno debe 
ser sencilla, y absoluta la autoridad ilel sobe

rano, para que sus resoluciones puedan ~er to
madas con celeridad, y ejeculadas en todo el im
perio sin que pierdan nada de su fuerza. Tal era 
el poder de los monarcas españoles, cuando tu
viéron que deliberar acerca del modo de gobernar 
las provincias del Nuevo Mundo, mas distantes 
del centro de la autoridad ,¡ue alguna otra de 

las que jamas sometieran las l J,1mas polencias 
europeas. La constitucion de f'i estados de Eu
ropa no les sujetaba en mane;.,1alguna; eran due
ños de adoptar todos los pfa¡i_.s que juzgasen oon

.-enientes, y podian Ji jar el; i bierno de las nuevas 
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colonias por medio de edi.ctos , que eran otros 
tantos actos de la prerogativa real mas ilimitada. 

Una circunstancia que dislingue las colonias 
· de los Españoles en América de las de las otras 

naciones europeas, es que el gohierno se ocupó 
muy pronto de su administracion. Cuando los 
Portugueses, Jos Franceses y los Ingleses tomá
ron posesion de las regiones que actualmente ocu
pan en Améri.ca, las ventajas que de ellas espe
raban eran tan remotas y tan inciertas, que ~e 
dejó á los primeros aventw·eros y colonos J~
char, sin que su metrópoli les diese casi ningun 
auxilio, contra todas las di6.cultades que se oponen 
á la formacion de una colonia en su orígen ¡ mas 
el oro y la plata, primeras producciones de los 
estahlecimienlos españoles del Nuevo Mundo,' 
sedujéron á los soberanos, y Hamáron pronta
mente su alencion, Despues de haber contribuido 
débilmente al descubrimiento y muy poco á la 
conquista de la América 1 ejcrciéron inmediata
mente en ella la funcion de legisladores; y ha
bi.endo adquirido esta especie de iHmiJado seño
río, desconocido hasta entónces entre las na
ciones, le practicáron con arreglo á un sistema 
de que la historia no nos ofrece ningun otro 

ejemplo. 
La máxima' damental de la jurisprudencia 

espilliola, relati·~·· ente á la América, es que 
todos 1os domini~- ouquistados pertenccc11 á la 
corona, y no al eh·· .. o ó á la nacion. La bula-de 

Alejandro VI, que \,coi~o el título pl"imitivo en 

\ 
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presidir en todos los tribunales; tienen el derecho 
de nombrar para muchos empleos de impor
tancia, y el privilegio de proveer intcrinamenle 
las vacantes de los que pertenecen al nombra
miento del soberano, hasta la llegada del agra
ciado por el Rey. El aparato esterior que les 
rodea es proporcionado á su dignidad y al !amaño 

de su autoridad; su corl.e está modelada por la de 
Madrid; guardias de infantería y de caballería, 
una numerosa servidumbre y una estraor<linaria 
magnificencia les dan mas Líen el aire de sobe
ranos que el de gobernadores que ejercen una 
autoridad delegada ( 1 ). 

Mas como el virey no puede ejercer personal
mente las funciones de magislrado supremo en 
todos los ramos de una jurisdlCcion tan vasta, 
está auxiliado en su administracion por oficiales 
y por tribunales semejantes á los de la metrópoli. 
El manejo de los negocios está confiado en las 
provincias á magistrados de dislintos órdenes y 
de diversas denominaciones, a1gunosde los cuales 
son nombrados por el Rey, y otros por .el virey; 
pero todos reciben de este las instrucciones, y 
estan sujetos á su jurisdiccioo. La administracion 
de la justicia pertenece á los tribunales conocidos 
con el nombre de audiencias, y formados por 
el modelo de las chancillería&,:,:spañolas : son 
once, y administran la juslic!\' ;n otros tantos 
distritos (2). 1':l número de_,!.i'eces es mayor ó 

i", 

(1) Ulloa, Viage, l, 432. Gage¡, ~- -(2) Vease ~a.Nota27. 
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menor en cada uno, á proporcion de la estension 
y de la importancia de su jnrisdiccion. El empleo 
de juez en el tribunal de la audiencia es tan hon
roso como lucrativo , y está ocupado ordinaria
mente por personas de mériLo y de talento que 
sostienen su ministerio ~on decoro : conocen de 
las causas tanto civiles como criminales, pero 
estas dos clases de negocios estan divididas entre 
los jueces. Aunque solamente en los gobiernos 
mas despóticos sea en doncle el sohe¡ano ejerce 
personalmente la formidable prerog$i_va de ad
ministrar la justicia á sus vasallos, y de absolver 
ó de condenar segun sus caprichos erigidos en 
otras tantas leyes; y aunque en todas las monar
quías de la Europa la funcion de juez esté con
fiada á magistrados cuyas decisiones estan arre
gladas por leyes conocidas y por formalidades 
estahlec~ias, los vireyes españoles han inten1ado 
muchas veces sob1·cponerse á los tribunales de 
justicia, y animados por la distancia que les se

para de la metrópoli,~han. aspirado á un poder 
que su soberano no ha osado atribuirse. Para re
primir es1e atentado cuyo buen éxito habria 
desterrado la justicia y la seguridad de fas colo
nias españolas, sometiendo la vida y la propiedad 
d.e los ciudadanos al capricho de un solo hombre, 
los Reyes de E~ ña han dictado una multitud de 
leyes que prohiÍ,\~ á los vireyes 1 en los térmiuos 
mas claros, el coti~. r de los negocios pendientes 
en las audiencias \ 1 manifeslar su dictámen, 

!¡,'(oc, 

ni dar su yoto relal.i{:·, ente á punto alguno con-
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testado ante es los tdhunales ( 1 ). Los casos parti
culares que tocan á alguna cuestion general de 
derecho civil, y lamhien los reglamentos ema
nados de los vireyes, deben ser revislos por la 
audiencia, quien puede sei' mirada en esta parte 
como una autoridad inJermedia colocada entre 
el vi rey y el puehlo, y como un dique opuesto 
al acrecimiento ilegal de su jurisdiccion i mas 
corno toda oposicion, aun legal, á la autoridad 
de un mag~trado que representa el soberano y 
que recibe-le él su jurisdiccion, se acuerda poco 
con el espíritu de Ja política espaiiola, son muy 
notables las reservas ron que esta facultad ha 
sido otorgada á las audiencias. Estas pueden hacer 
representaciones al vh·ey ; pero eu caso de que 
haya una 01.-wsicion directa entre su opinion y la 
voluntad de aquel , esta debe tener ejecucion, y á 
]s audiencia solamente le queda el medio de espo
ner el asunto al Rey y al consejo de ludias (2). 
Este solo .privilegio de hacer representaciones 
y de aconsejar á un hombre á <1uien todo el resto 
de 1a nacion debe obedecer respetuosamente 1 da 
á las audiencias mucha dignidad , 1a cua1 se au
menla aún por otro derecho de que gozan. A Ja 
muerte del virey 1 si el Rey no ha nomhrado su
cesor, la autoridad soberana pasa a la audiencia 

/" __________ ,.,_-___ _ 
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residente en la capital del vireinato, y el decano 
d-e Jos magistrados, asistidci de sus colegas, ejerce, 
miéntras dura la vacante, todas las funciones del 
vircy (1). En los negocios sometidos al conoci
miento de las audiencias como tribunales ordi
narios de justicia, sus sentencias son definitivas 
en todo litigio relativo á cu:ilq_uiera propiedad 
cuyo valor no pase de seis mil pesos; pero si el 
objelO de la contestacion escede esta suma, su de
cision est:í sujeta á nuevo examen, y l_Jle consigo 
el derecho de apelar al consejo d<e Irfflias (2). 

A este Consejo, uno de los mas nqtaLles de la 
monarquía por su dignidad y por sus facultades, 
se le ha encargado la adminislracion suprema de 
todos los dominios españoles en América. Fer
nando le estableció en 1 &u , y Carlos V Je dió, 
en 1 524, una forma mas perfecta. Su jurisdic
cion abraza las negocios eclesiásticos, los dviles, 
los milita-res y los comerciales: de este Consejo 
emanan todas Jas leyes relativas al gobierno y 
policía de las colonias, b.s cuales deben ser apro
badas por las dos terceras partes de sus miembros) 
ánles de que se publiquen en nombre del Bey: 
conftere todo~ los empleos de nomina.cion de la 
corona: to,la persona empleada en América, descle 
el virey hasta el último oficial, está sujeta á la 
autoridad cJe1 col\ · o de Indias I quien examina su 

conducta, premil , s servicios, 6 castiga las mal-

(1) llecop. lib. ]l, lit. ~ 
{2) Rccop. /ib, Y, lit, 1 



116 HISTORIA 

versaciones { ~) i y ademas está encargado de reve:, 
todas las-notas y las memorias públicas ó secretas 
enviadas de América, así como todos los planes 
de adm.inislracion, de policía y de comercio pro
puestos para las colonias. Desde el principio del 
establecimiento de este Consejo, han procurado 
los Reyes Católicos mantener constan~emente su 
autoridad, y darle de tiempo en tie1npo nuevas 
prerogativas que pudiesen hacerle formidable á 
todos sus súbditos del Nuevo Mundo; y debe 
atr.ibn.irse?en iran parte, á. los prn.deates regla
mentos y á. la vigilanci.a de este respctahle tri
bunal lo poco de virtud y de órden público que 

queda en un pais, en que tantas circunstancias 
conspiran á introducir el desórden y la corru_p
cion (2). Como se supone que el R.ey preside al. 
consejo de las Indias, este tribunal se reune 
siempre en el punto en que reside la Corte. 

El arreglo de los negocios de comercio, que 
piden 1a inspeccion inmediata de los superiores, 
exigia otro tri.hu.na}, y en efecto fué establecido, 
con el nombre de Casa de Crmtratacion, desde 
el año de 1501, en Sevilla, cuyo puerto en el 
único que comerciaba entónces con el Nuevo 
Mundo. Es tribunal de comercio y de justicia 

a1 mismo tiempo : bajo la primera denomina
cion, conoce de todo lo que 1f~ae relacion con 
el comercio entre la España /·\ América ¡ señala 

----------~••?_' -------
(1) Recop. (ib. IT, Cit. 2,l. 1, ,li~. 

"1. (2) Solorz. de Jure lnd, lib. u/• .. 12, etc. 
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1as mercancías que deben ser imp-ortadas á las 
colonias 1 é inspecciona las que 1a España recibe 
de relorno; determina la salida de las flotas, el 
flete y tamaño de los buques, su apresto y su des
tinacion. Como lrihunal de justicia, juzga todos 
los negocios, asi civiles como criminales , rela
tivos á. los intereses de comercio entre la España 
y la América; y en cualquiera de estas dos clases 
de negocios solamente p11ede apelarse de sus de
cisiones al consejo de Jadias ( r ). Tal es el plan 
del sistema de gobierrn:> adoptado por Ja España 
para sus colonias de la América. La enumeracion 
de los tdbunales subalLernos encargados de 1a ad
ministracion de justicia 1 del cobro de las rentas 
del esLado, de la conservacion del gobierno in
terior, y la descripcion de sus diversas funciones, 
oos mel erian en pormenores minuciosos y muy 
poco interesantes. 

El primer objeto de los R.cyes de España füé 
el asegurar á la metrópoli csclusivamcnte ]as 
pr-od11cciones de sus colonias, prohibiendo abso
lutamente ei comercio de estas con las naciones 
cslrangcras. Dcspues de haber conquistado la 
América, conociendo la (lehilidad de sus nacientes 
estahleoímientos, y convencidos de 1a dificultad 
de senlar y conservar su dominacion sobre re
giones de tanta· 'I ension, y sobre una mullitud 

de uaeiones dcse<iJ~e sacudir. el yngo, Lemiéron 

'.\" 
(1) R.ecnp. f;l, IX, tii.'. .. Veit.i~, l\'orll: de la Cuntratacion, 

lib. l, i·o.p. J. ¡·• 
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severas (1), el cultivo del vino y del aceite, así 
como el eslablecimienlo de varias clases de ma
nufacturas (2). La metrópoli se reservó el abas
tecimiento de las colonias en CLtanto á los ob
jetos de primera necesidad ; y los paños, los 
muebles, los instrumentos de las artes, los ob
jetos de lujo, y.arin una gran parte de las pro
visiones de boCa que se consumen en América, 
proceden de la España. Durante una gran parte 
del siglo décimo sesto, la Península poseedora de 
un vasto comercio y de manufacturas florecientes 
pudo satisfacer fácilmente con .Sus propios fondos 
las necesidades de sus colonias; recibia en cambio 
los pr-0ductos de las minas y algunas prodtlccio
ncs del suelo ; las importaciones y esportaciones 
se hacian en buques españoles 1 y estaba pr.ohi
hido á todo buque americano el traer á Europa 
las mercaderías del Nuevo 1\'Iundo, asi como lo 
estaba tambien, 6 por lo menos muy limitado, el 
comercio de una colonia con olra. Todo cuanto 
producia Ja América. venia á los pucrlos de Es
paña 

1 
y cuanto consumia procedia de estos. Nin

gun eslrangern podia enlrar en las colonias sin 
un pennis<t espreso del gobierno , ni las naves 
tlc las naciones éstrángeras era.u recibidas en sus 
¡.iue1'tos ; y la confiscacion dé los hienes muebles 
y la muerte eran las penas Pr:.~e:uncia~as contra 
cualquiera habitanLe que osa~,e:romerc1ar con los 
----------~ e,r, _____ _:'_ 

( 1) U'lloa, Re.5 taliledmiento de f'f¡ ,e'amif aduras, ere. pág, 206, 

(2) Ve.ase la Nota 2S. ,1,;rrr · 
' 

I 
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estrangeros ( 1 ). De este modo eran tenidas las 
colonias en un estado de perpetua infancia; y esta 
dependencia establecida por un interes de comer
cio, y esta política perspica, de que la España di6 
el primer ejemploálas naciones de la Europa, han 
ton servado la dominacion de la metrópoli durante 
dos siglos y medio en u.nas posesiones tan remotas. 

Tales son las principales máximas segun las 
cuales los Reyes de España han formado sus nue
vos establecimientos en América; mas .no han 
podido crear con la misma facilidad con que des
truyéron, y una infinidad de obstáculos han re
tardado el buen éxito de los cuidados que han 
puesto en llenar el inmenso vacío causado por sus 
devastaciones. Desde que el•furor de los descu
brimientos y de las conquistas comenzó á amor
tiguarse, los Españoles ahriéron los ojos sobre los 
grandes riesgos y sobre los males que no habían 
percibido hasta entónces, 6 que hahian desC.ui
dado prevenir. Las innumerables calamidades á 
que estaban espuestas unas colonias nacientes, las 
enfermedades causadas por la insalubridad de un 
clima fatal á la constitucion de los Europeos, la 
dificultad de cultivar un pais cubierto de bosques, 
la falta de braws en algunas provincias, y en todas 
la lentitud con que la industria oLtenia la recom
pensa de sus t.; ajos, á menos que el hallazgo 
de alguna mina'· .'. enriqueciese repentinamente 
.á su afortunado l .. cubridor; todos e;1os males ,. ·~-------

6 
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se conociéron á la vez y se exageráron. El espírittt 
de emigracion de los Españoles , desanimados 

con tantos obstáculos, se debilitó muy lnego, de 
manera que sesenta años despues del descubri

miento del Nuevo Mundo el número de los Eu

ropeos peninsulares -en América no pasaba de· 

quince mil ( 1 ). . 

El modo con que estaba deLermmada la pro
piedad -~n las colonias españolas, y las leye~ qu~ 
arreglaban su transmision , fues.e por suces1on o 
fuese por venta 1 eran sumamente contrarias á la 
poblacion. Para que esta progrese rá?idamente 
en una colonia naciente, es necesano que las 
tierras sean repartidas en pequeñas porciones, y 
que la propiedad pueda ser transmitida con ~u
cha faciüdad (2); mas la codicia de los conqws
tadores del Nuevo Mundo no les permitió ob
servar esta ~áxima. Como estaban en ~sposicion 
«le satisfacer toda la estravagancia de sus deseos, 
muchos de ellos se apoderáron de distritos de 
grande estension y de provincias_enteras_qn_e ob
tuviéron en encomienda. En segmda cons1gutéron 

por grados convertirlas en mayoraz~os.' especie ~e 
título de nobleza conocido en la 1ur1spl'udencta 

feudal de España (3), y que no puede ser dividido 

ni enagenado. Una gran porcioi_ii? 1~ propiedad 
terrilorial, sustraida por est¡'/4,,d10 a 1a circula-

h -
(l) Veasela Nota 29. 0r,•o 
( 2 ) Sinith's In1ui1y, tom. II, ,f 06. 
(3) Reeop. /iL. I Y, fil, 3, ~ -. • 

t 
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tion convirtiendola eu bienes vinculados, y pa
sando de padres á lújos sin recibir mejora alguna 

1 

tenia muy poco valor, sea para el poseedor, sea 
para la colonia. En lo que liemos dicho de la re

duccion del Perú, pueden verse muchos ejem
plares de posesiones vastísimasocupadas por algu
nos de los conquistadores (1). El mismo abuso se 
noLó en los demas puntos de la América, porque 
estimandose el valor de Ias tierras con ~rreglo al 
número de Indios que les estaban· afectos, y 
siendo muy escasa Ja pohlacion, solamente los 
distritos de inmensa estension podian proporcio
nar bastante número de brazos para beneficiar 
ventajosamente las minas. Estos errores capi
tales en la division de la propiedad produjéron 
funestos efectos en todos los ramos de la admi
nístracion de las colonias españolas, y pueden 

ser mirados como la causa principal que ha hecho 
que los progresos de la pohlacion en estos pajses 
sean mucho mas l~ntos que en las colonias mejor 
constituidas (2). 

A •~te obstáculo debe añadirse el número y la 
estens1on de sus establecimientos eclesiásticos, 
cuyos enormes gastos, sufridos por los colonos, 
han perjudicado infinitamente á la industria· y á 
la pohlacion. E ago de los diezmos es un tributo 
que pesa sobre~',,.'!. ·ndustria; y en cualquiera parte 
en que la pruderf, de la autoridad civil no limita 
las exacciones quj\~ rrastra en pos de sí la per-
_______ •.lr~ir----------

,. - (2)-Vease la Nota 3e. 
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ccpcion de este impuesto, llega á seriutolerahle y
deslructor; pero los legisladores españoles, lejos 
de repdmir las pretensiones del clero, las dejá
rnn, por indiscrccion de celo, estenderse en toda 
la América, y convertirse, para sus nacientes co
lonias, en una carga que es siempre gravosa, aun 
para las sociedades mas adelantadas. Las colonias 
tle la América quedáron sujetas al diezmo ecle
siástico desde el año de 1501, aun respecto á las 
producciones mas necesarias, en las cuales debía 
recaer con preferencia la aten don ac los primero• 
cultivadores (, ). Las pretensiones del clero no se 
limitáron aun á las mas simples producciones del 
suelo, sino que el azúcar, el añil v la cochinilla, 
frutos de un cultivo mas difícil, Íuéron tamhien 
comprendidos en el diezmo (2), y la industria del 
colono fué tasada en todos sus trabajos, desde los 
mas groseros hasta los mas complicados. La su
perslicion de los Españoles de Ja América añadió 
desde luego al peso de este i,npucs10 legal con
tribuciones voluntarias: su pasion por la pomp¡i. 
en las ceremonias de la religion, y su escesivo 
respeto al clero secular y regular, procuráron á 
las iglesias y á los monasterios, estraviandola de 
esté modo sin utilidad , una gran porcion de la 
riqueza que habria contribuido uoderosamente á 
la prosperidad de las colooias / ·:oanteniendo en 
tllas un trabajo prolluctivo. / : , .. 
--------.1 ;-----

( '\ l ., l ' 4 1 f.',, r) ecop, w. , 1,1. 1 , . ~J· ,!(' 
(:a) !bid. lib. l, tít. 14, l. 3 f 
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A pesar de todos los obstáculos, los países ocu
pados en América por los Españoles son tan fér
tiles y tan halagüeños, que la poblacioo se ha 
aumentado en ellos insensiblemente, de manera 
<¡ue sus colonias estao actualmente llenas de ciu
dadanos de varias clases. Los mas poderosos y los 
mas respetados son los Españoles europeos, lla
mados comunmeote Chapetones y rMJ.c/wpínes. La 
corte de España, zelosa de conservar la depen
dencia de las colonias, solamente confia los em

pleos de alguna importancia á. personas enviadas 
de ~uropa; _Y para asegurarse mas y mas de su 
fidelidad , exige de todos los empleados pruebas 
de que descienden de críst,i'uws ,,íejos Hmpios de 

t?da mal~ raz~de moros ó judios, y ,¡uc no liayan 
s1_do pemtenc,ados por la inquisicion (, ). El go
h_ierno cree poder confiar el podc1-· con mas segu
ndad en manos tan puras : asi es que estos solos 
es~an en posesion de casi todos los empleos pú
blicos desde el vireinato hasta Jos últimos cargos. 
Cualquiera persona que ó por su nacimiento, ó 
por su larga residencia en América, pueda ser 
sospechada de tener alguna disposicion contraria 
á los intereses de la metrópoli, es obje10 de una 
desconfianza que la escluye de casi todos los em
pleos(2); y la notable preferencia que el gobierno 
da á los Cita¡; nes los envanece tanto, que miran 
con desden la. emas clases de ciudadanos. 
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en todas las posesiones de la España. Los Espa· 
ñoles distinguen con varias denominaciones todos 
los grados de esta filiacion y todas las iliforencias 
de la especie, desde el Negro del A frica lransplan
udo á la América, y deS<le el color cobrizo del 
Americano hasta el blanco del Europeo. Los mes
tizos y mulatos son tratados en la p:rimera genera,,. 
cion como Indios ó como Negros; el color origi
nario y distintivo del Indio desapareceá la tercera; 
y á la quinta la tez del Negro se bo;ra de talma
nera, que el hahitante descendiente de esta raza 
mezclada no se distingue del Europeo, y participa 
de los privilegios de este ( 1 ). Esta clase de habi
tantes, cuya constitucion.es muy fuerte y muy vi
~orosa, es la que ejerce todas las artes mecánicas 
y los oficios de la sociedad que exigen diligencia , 
pero que los ciudadanos de clases superiores des· 
deñan practicar por pereza ó por orgullo (2). 

Los Negros ocupan el cuacto lugar entre lo, 
habitantes de las colonias españolas. En otra parte 
hahlarémos mas largamente de la introduccion de 
esta desgraciada porcion de la especie humana en 
el continente de la América, de los trabajos á qu, 
los Negros son destinados, y del tratamiento que 
r.sperimentan; ahora solamente los mencionamo! 
para hacer notar una particularidad en su estadc 
bajo ladominacion española. En,.o mayor númerc 

/ .. , 
__________ _j ------

;,15 

lt) Viage de Ulloa, l, pág. 27° /-
(2) lbid. pág. 29. Yo,ragede &JE -;_r, pdg. 1 04. Melendez. 

1:'esoros.verdaderos 1 I, 35q. I Y• 
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de los establecimientos, particularmente en Ja 
Nueva España, los Negros se ocupan del servicio· 
domést~co ; constiLuyen. en mucha parte el lujo 
de los neos, y son quendos y acariciados de sus 
amas, á cuyos placeres y vanídad contribuyen en 
gran manera. Sus vestidos son casi tan preciosos 
como los de sus amos, á quienes imitan en sus 
modales y pasiones (,) ; y ensoberbecidos con 
estas distinciones, toman con los Indios tal tono 
de superioridad, y los tratan con tanta insolencia 
Y. desprecio, que la antipatía entre estas dos razas 
ha llegado á ser implacable. En el Perú mis, 

d 
no, 

en onJe hay muchos mas Negros, y en donde 
son destinados al cultivo del campo ó al · · . servicio 
doméstico, conservan el mismo ascendiente sobre 
los naturales del pais, y el odio entre las dos ca t 

¡ 
. s as 

su 1s1ste con la misma violencia. Las leyes fo
mentan espresamente esta aversion que . . . , en un 
prump10 no fué obra de la política y está , , - ngoro-
samente prohibida cualquiera comunicacion que 
pueda formar alguna uníon entre las dos razas. 
Con esta política artificiosa los Españoles sacan 
una_ ~arte de su fuerza de Jo que constituye la 
debilidad de las colonias de las demas nacione 
Y han sabido convertir en asociados y defens:~ 
re~ !os mismos homLres que por otra parte son 
ehietos de zel y de temor (2 ). 

¡ 

,:. 
( 1) Gag. pág. 56. >~ e de Ulloa, l, 451. 
(2) Recop. lib. Yll,,},, 5, l. 7. Herrera decad Yill t,·b 

"11 · ,,...i 1 
• ' • , . , cap. 12. Fn::uer, ,~~ 

't·t * 
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Los Indios forman la úl Lima clase de los habi

tantes de este pais que perteneció á sus antepasa
dos. Hemos hecho ya observará nuestros lectores 
la comlucta de los Españoles en el modo con que 
han tratado á este desgraciado pueblo, y hemos 
referido los principales reglamentos hechos desde 
el principio de la conquista, relativamente á este 
importan le objeto de la administracionde sus nue
vos dominios; mas á contar desde la época á que 
he llevado la historia de la América hasta el mo

mento actual, los conocimientos y la esperiencia 
adquiridos durante dos siglos han puesto la corte 
de España en estado de practicar mudanzas muy 
ventajosas en esta parte de su plan de adminis
tracion americana, y hemos creido que una re
vista general y rápida de la condicion actual de 
los Indios podia ser curiosa é interesante. 

Carlos V, por S11 ,célebre cédula de 1542, de 

que hemos hecho frecuente mencion, destruyó 

las exorbitantes pretensiones de los conquista
dores del Nuevo Mundo, que miraban á los ha
bitantes como esclavos cuyo trabajo les perte
necia en propiedad. Desde esta época los Indios 
hansidoreputadoslibres, y han estado autorizados 
para reclamar los privilegios de súbditos de la co
rona. Luego que foéron admitidos en la clase de 

ciudadanos, se juzgó que seria j ' 2 hacerles con
tribuirá los gastos comunes de .. :;c;ociedad en cuyo 
seno eran recibidos; pero co , ~ :o podia esperarse 
un producto notable de lo 1• ilia1· os voluntarios 

J. 
de este pueblo no acostu J'. "ado á una industria 

I 
/ 
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regular y enemigo de toda fatiga, la corte de .Es
paña creyó necesario fijar por medio de regla
mentos el tributo que podia exigirse de ellos. Con 
este oh jeto, se impuso á todo Indio va ron, desde 
la edad de diez y ocho años hasta la de cincuenta, 
un tributo anual, y se determinó al mismo liempo 
de una manera estable la naturaleza y la estension 
de los servicios que deben prestar. Este triht1lo 
varía en las distinlas provincias; pero tomando 
como término medio lo que se paga en la Nueva: 
España, la lasa es casi un peso por cabeza, canti
dad muy moderada en unos países en que el precio 
de la plata es sumamente bajo ( 1 ). El derecho de 
cobrar el impuesto pertenece á \'arias personas. 
rrodo Indio en América es ó vasallo inmediato 
de la corona, ó dependiente de aJgun otro vasallo 
á quien ha sido otorgado por cierto tiempo el 
distrito en que vive, con la denorninacion de en
comi.enda. Los primeros pagan al :fisco las tres 
cuartas partes de la cuota, y los segundos pagan 
e_sta misma porcion del tributo al vasallo señor 
útil de la posesion. Despucs de la conquista-de la 
América, los conquistadores se reparliéron enl.re 
si la mayor parte de las tierras, y dcjá.ron muy 
pocas á Ja corona. Como las primeras concesiones 
s.oJamente se hiciéron para dos generaciones ( 2) 

1 

despucs de CU)J\ tiempo debían volver en pro-

(t) Ven!ie la Nota Jt;\ cop. lib. YI, tíl. 5, l. 42. Bnckluyt, 
vol. Ill,p.,46 1. ~X-·. . 

(2) Recop. (ib. PI, tít }¡r l. 48, Solorz, de Ind, Jure, lib. II 
6 
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